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consecuencia de lo dispuesto en el arto 6."'1 del R~.Decreto-ley
8/1983, de 30 de noviembre (..,1 Real Decreto de reconvenión
creará una Comisión de Control y Seguimiento en la que estarAn
representadas ht Administración del Estado "1 las organizaciones
empresariales y. sindicales que hayan expresado su acuerdo con el
Plan») convierte al presente recurso en una impugnación mediata
de una norma con rango legal, pero tampoco de ello.. se sigue
obstáculo alguno para S\l, adínisión y trámite pues el caso. cae
perfectamente dentro del supuesto contemplado por el· art. 55.2
LOTC, que da al mismo el adecuado tratamiento procesal. .

Segundo.-Dicho lo anterior, la cuestión que hemos de dilucidar
queda claramente circunscrita. Se trata de determinar si la condie
ción a que el tantas veces mencionado art. 9.1 del Real Decreto
1271/1984 s\\ieta la incorporación de las orpnizaciones sindicales
a la Comisión de Control y Seguimiento del Plan i1e Reconversión
Naval (esto es, la de haber participado en su negociación y la de
ti.berlo "aceptado y más en concreto, este último extremo) lesioI)B.
la libertad sindical que garantiza el arto 28 CE. En abstracto, el
análisis de tal cuestión deberla iniciarse estudiando si la participa.
ción sindical en un Organismo de esta naturaleza es una exi¡enQia
constitucional. de tal modo que la ~cJusiónde cualquier Sindiqtto
con presencia en el sector, o al menos con un detenninado grado
de representatividad dentro del 'mismo, lesione él derecho que la
Constitución y su desarrollo legal garantizan. No es néeesano, en
concreto, para la decisión del presente caso, adentrarse, sin
embargo, en tal estudio, pues lo que a la nonna impugnada se
reprocha no es la exclusión generaliZada. de toda presenciA sindical
en el seno de la indicada Comisión, que no se ha producido,sino
el Que, habiendo acordado tal presenCla, no la extienda a todos los
Sindicatos presentes en el sector, y sí sólo a aquellos que,
inicialmente o en un momento posterior, han aceptado el Plan cuya
ejecución se trata de controlar y seguir. la supuesta lesión de la
lIbertad sindical no se ha producido en efecto, a juicio de los
recurrentes,- porque a la Federación de Comisiones Obreras del
Metal se le haya impedido incorporarse a la Comisión de Control
y Seguimiento, sino porque la condición que para ello se le imJ?One.
en cuanto que, radica en una diferencia de criterio entre GobIerno
y Sindicato, violenta la libe~d de este último y lo discrimina
respecto de otros Sindicatos (los que aceptaron el Plan), cuyo
favorecimiento implica, negativamente, un obstáculo o una traba
para la plenitud de actuación de Id! Sindicatos excluidos. El
recurrente; recordando nuestra doctrina, no niega la legitimidad
constitucional del trato diferencial cuando éste se basa en criterios
objetivos como son el de la mayor representatividad o el de la
implantación, pero niega rotundamente que lo sea el de haber
aceptado o rechazado el Plan de reconversión, que es, dice, un
i;riti;riO 3ubji;tiyO, bA:)4do c;u w difc;.-c;n¡;,;l;Q. Úl; I,,;tit.I;J.iu VU1hi\;u,
económico o sindical..Este es, pues, en último extremo, el pURto a
decidir..

Tercero.-Muy reiteradamente (SS. núms. 53, 65, Y 70 de 1982,
4 Y 37 de 1983,20,26, Y 98 de 1985) ha declarado este Tribunal,
en efecto. que las diferencias Que las normas legislativas o, en
cuanto ello es posible" reglamentarias, establezcan entre distintos
sindicatos no son lesivas para la libertad sindical y por tanto no son
constitucionalmente inaceptables en la medida en que estén basa
das en criterios objetivos y sean razonables y'adecuada.s al fin
pe~uido y ha reconocido como criterios objetivos y por tanto
cañ~liCü¡;i()frah"üCiii.e-v-Midv¡-li¡¡-ac1arr~uii'eprCiC:ñtiÜviUid-yli
implantación.

La objetividad de estos criterios no si~nifica, sin embargo que
sean ellos los únicos utilizables con cualquier propósito, del ~ismo

Sala Pri1mra. Recurso de amparo número 745/1984.
Sentencia número 10/1986, de'24 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta poi"
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glona Segué
Cantón, doo Rafael Gómez-Ferrer MOraDt y don AngeJ Escudero
del Corral,_ Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DJ¡L REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 745(1984 interpuesto por el
Procurador don José de Murga Rodríguez, en representacIón de
don Juan Ortega Hemández, bajo la dirección del Letrado don
Pablo Mas Pons, contra las Sentencias'del Juzgado de Peligrosidad
y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca de 14 de febrero de
1984 Y de la Sala Especial de Peligrosidad y Rehabilitación Social

modo que' no implica que'cualquier regulación apoyada en ellos sea
constitucionalmente legítima pues no lo es aquella que' utiliza tales
criterios para establecer un trato-diferente respecto de materias que
ninguna relación guardan con ellos (SS. 20 Y 20 de 1985). La
objetividad no es, en efecto, una condición predicable en abstracto
de un elemento cualquiera de la realidad Ili:tica, con indepéndencia
de la conexión en la que, dentro de ésta se da, sino un resultado de
esa conexión y es, en consecuencia, el. ánálisis concreto de la
situación dada, el' único q¡¡e hace posible determinar la «<>bjerivi
dad» (más, exacto seria decir «adecuacióil») del criterio en virtud
del cual se atribuyen facultades distinlaS a entidades sindicales que,
desde otros puntos de vista o en otras relaciones han de ser tratadas
de modo igu.al. .

La Comisión de Control y Seguimiento del Plan de Reconver·
sión de que aqul se trala, no forma parte de la estructura
institucional del Estad0t pues es un Organismo que sólo actúa
dentro del proceso de e¡ecución de éste, para informar, desde el
punto de vista de su congiuencia con el Plan global, los planes de
reconversión de los dos subsectores en los que se divide el sector
de la construcción naval (aIts. 6 y 7 del Real Decreto 1271/1984),
los programas de reconversión de las Empresas (art. 8), los de
modiliCllción de las primas de construcción naval (art. 18) y sobre
ia calificación de Empresas como «industria auxiliar interna de los
astilleros» a efectos de que puedan aplicar las medida", laborales
previstas en el mismo Plan (art. 43 id.), aparte, claro está, del
seguimiento y control de la ejecución de los programas aprobados
(art. 9). Que parI! una actividad de· este género se restrinja la
presencia en la Comisión _a sólo aquellos Sindicatos Que han
aceptado el Plan de Reconversión no es decisión que pueda ser en
modo alguno calificada _de arbitraria, sino, por el contrario. de
adecuada a la finalidad perseguida y, ell este sentido, objetiva. Es
cierto que esta objetividad no resulta en, el ~sente caso de un acto
ajeno a la voluntad expresada PO' la propIa organización, sino de
esta misma voluntad, pero dentro del mareo en el que la Comisión
actúa, la aceptación o no aceptación del Plan es un dato objetivo,
del mismo modo que, como se señala en la Sentencia núm. 73(1984
de este Tribunal (Fundamento Juridico 3.", es objetiva la distin·
ción entre firmantes y ~no finnantes de un Convenio- colectivo
cuando de lo que se tra~ es de in~rpretar o aplicar alguna de sus
cláusulas o de adaptarlas a un problema no previsto.

La Organización Sindical recurrente no ha visto constreñida su
voluntad para acepJ&t el Plan de Re&onversión. conocía previa~

mente, por establecerlo aSÍ el Real Del!eto-ley 8(1983 antes citado,
cuáles eran las consecuencias de su libre decisión y mantiene su
plena libertad de acción para la defensa de los.intereses económicos
y sociales Que le son propios. .

FALLO.
En atención a todo 10 expuesto, ·Ia Sala Segunda del Tribunal

Constitucional POR LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA
CONSTlTUClON DE LA NACION ESPANOLA, .

Ha decidido:

Desestimar el presente recurSo de amparo.
Publíquese esta. Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dacia en Madrid, a veintiuno de' enero de mil novecientos
ochenta y seis.~JerÓnimo Arozamena Sierra.-Francisco Rubio
Llorente.-Luii Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio
Truyol Serr~-Francisco Per@Verdaguer.-Firmados y rubricados.
. . --

de la Audiencia Nacional de 23 de septiembre de 1984. En el
recurso ha comparecido el Ministerio Fiscal y tm sido ponente el
Magistrado don Rafael Gómez·Ferrer Morant, Quien expresa el
pareoer de la Sala. . .

l. ANTECI!oENTES

1. En 27 de octubre de 1984, el Procurador don José de Murga
Rodri¡uez, en representación de don Juan .Ortega Hemández,
interpone recurso de amparo contra las Sentencias mencionadas en
el encabezamiento, con la súplica de que se declare su nulidad. Por
otrosí solicita la sus~nsión ,de la ejecución. ,

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:
a) El Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

Palma de Mallorca instruyó el expediente núm. 70 de 1983 contra
el solicitante del amparo, que finalizó mediante Sentencia de 14 de
febrero de 198<t(Sentencia núm. 13), la cual declaró su peligrosidad .
social como íncurso en .los supuestos 7 y 8 del ario 2.,0 de la Ler de
Peligrosidad y. Rehabilitación Social, sometiéndole a las medIClas
de .seguridad siguientes: Para cumplimiento s~multáneo, interna·
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miento en centro de trabajo por tiempo de seis meses a un año.
, incautación de. efectos ocupados y multa de veinte mil pesetas; y

para cumplimiento sucesivo, prohibición de residir en Baleares y
sumisión a la vigi~ancia de los delegadoS'~r liD año, y además pago
de-costas. . ,

Contra la..expresa'da Sentencia se interpuso recurso de apelacióQ
ante la. Sala Esl"'bal de Peligrosidad y Rehabilitación Social de la
Audiencia NaCIOnal, que en fecha de 26 de septiembre de 1984
dictó Sentencia (núm. 29), desestimando el recurso y confirmando
íntegramente la dietada por el Tribunal a qua. o-

b) La final.idad de los expedientes instruidos a tenor de la Ley
de Peligrosidad y_ Rehabilitación Social es la imposición de
medidas de seguridad a aquellas personas que sean declaradas
peligrosas sociales. El autor, Continúa la demanda. ha sido dec1a~
rado peligroso social, pero no ha sido condenado como autor de un
delito O falta~ en consecu.encia., estima que se ha infringido el
derecho constitucional a ser condenado únicamente por comisión
de transgresión penal tipificada como delito. o falta, dere.eho-
contemplado en el arto 25.1 de la Constitución. .

Si los hechos que sirven de base al expediente instruido son
constitutivos de delito, su. conocimiento incumbirá a los Jueces y
Tribunales de orden penal. En ningún caso, a juicio de la
representación. del actor. pueden determinar estos mismos hechos
la restricción de ,derechos fundamentales de la -persona en razón de
considerarlos como integrantes de un estado de peligrosidad social
no constitutivo, por su propia esencia,. de ilícito penal.. En defini

--tiva, considera que no procede la imposición de medida de
seguridad alguna al demandante al no haber sido condenado en
virtud 4e delito o falta, habiéndose vulnerado el arto 25.1 de la
Const:J'lución. ' .

e) La demanda sostiene también que se ha vulnerado el arto
24.2 de la Constitución. en c~nto proclama el derecho de todo
ciudadano a ser enjuiciado por Juez ordinario predeterminado por
la Uy. Esta vulneración se fundamenta en que ha sido'condenado
por Juez no competente para conocer de materia delictiva, uDica
punible a tenor del arto 25.1 de la Constitución, y en consecuencia/
se ·ha vulnerado el derecho fundamental del demandante a srr
condenado por Juez ordinario predeterminado poi' la Ley.

d) Asimismo, la parte aetora entiende que se han vulnerado
los arts. 17.1 y 25.1 y 2 de la Constitución, pues la medida impue$ta
de internamiento en un ¡:ampo de trabajo por tiempo de seis meses
a un año conculca los derechos fundamentales indicados.

Esta vulneración se produce, de-una parte, porque la medida de
internamiento en un centro de trabajo se lleva a cabo en la
provincia de Baleares mediante el ingreso en prisión del expedien
tado, encontrándose presas actualmente numerosas personas sin
haber sido condenadas por delito, simplemente como expedienta
dos por Peligrosidad Social; internamiento en prisión sin comisión
de delito que. infringe el art. 17.1 en relación con el 25.1 de la
Constitución.

Y, además, aun cuandO se internara al demandante en un centro
de trabajo, a pesar de no haber sido condenado por delito, dicho
internamiento habría de reputarse -contrario al derecho de todo 
penado i no ser sometido a la aplicación de medida de seguridad
consistente en trabajos forzados (art. 25.2 de la Constitución).

e) Las ¡nedidas de séguridad impuestas al demandante contra
vienen los derechos esta11b;idos en el arto 25.1 y 2 deis Constitu
ción, a juicio de la representación del actor.

En esta línea de razonamiento, la demanda sostiene Que el arto
25.2 de la Constitución establece la imposición de medidas de
seguridad de carácter postdelietual. es decir, subsiguientes a con
dena por razón de delito; ello es obligado corolario'del principio de
l~lidad penal definido en el apartado 1 del art. 25; en cumpli
mIento de dicho mandato se redactó el arto 130 del Proyecto de Ley
Orgánica ,del Código Penal de 1980 en los siguientes términos: «No
podrá imponerse medida de seguridad alguna sino en virtud de
resolución del Tribunal que haya conocido del delito enjuiciado.»

El hecho de que en la práctica no se haya desarrollado el
mandato constitucional no puede redundar en detrimento de los
derechos fundamentales de los ciudadanos.

f) Finalmente, se alega en la demanda Que la prohibición de
residir en Baleares durante un año infrin~e el derecho fundamental
a la libertad de residencia y circulacion en territorio nacional
establecido en el arto 19.1 de la "Constitución.

El texto del arto 25.2 de la Constitución, prosigue la demanda,
autoriza la restricción en el ejercicio de derechos fundamentales,
entre ellos el de libre Circulación y. residencia, cuando sus titulares
estén cumpliendo penas de prisión y así se disponga _en Sentencia
o con arreglo a la legislación penitenciaria~ por ello, al no estar el
actor ,condenado a pena de prisión, es obvio_que no puede
mermarse su derecho fundamental a la libre circulación y
residencia.

3. En los fundam'entosjurídicos la demanda se limita a señalar
que se estiman infringidos, en los términos precedentemente
indicados, los derechos y libertades fundamentales proclamados en

los arts. 25.1 y 2. 17.1,24.2 y 19.1 de la Constitución; también
indica que se han observado los requisitos establecidos en el arto 44
de la Ley OrglÍnica del Tribunal Constituc;ional.

4. Por providencia de 21 de noviembre de 1984, la Sección
acordó otorgar un plazo de diez días al solicitante del art:lparo y al
Ministerio Fiscal para que pudieran formular las alegaCiOnes que
estimaran pertinentes acerca de la posible causa de' inadmisión,
consistente en no haber invocado -formalmente en el proceso, el
derecho constitucional' vulnerado, tan pronto como, una Vez
conocida la violación, hubiera lugar para ello ¡arto 50. Lb), en
conexión con el 44.l.c), lllIlbos de la Ley. Orgámca del Tnbunal
Constitucional, LOTe]. .

En 5 dé diciembre de 1984 el Ministerio Fiscal presenta escrito
de alegaciones en el sentido de interesar que se inadmita el recurso,
por existir la mencionada causa de inadmisión. .

En 11 de diciembre de 1984. la parte actora presenta escnto de
alegaciones en el sentido de sostener que en su escrito de 27 de
febrero de 1984 pot el que interpuso recurso de apelación puede
deducirse la invocación, aunque no expresa, de los derechos
fundamentales. -

Por Auto de 13 de febrero de 1985. la Sección acordó admitir
a trámite el recurso, sin perjuicio de lo' que resultara de los
antecedentes, reclamar las actuaciones, interesar el emplazamiento
de Quienes fueron parte eh las. mismas y abrir la pieza separada de
~uspensión. El acuerdo de admisión se fundamentaba en que la
alegación del acfor, si bien no acreditaba por sí misma la inexisten
cia de la causa de inadmisión objeto del examen, daba lugar a Que,
antes de adoptar una decisión definitiva, fuera necesario el conoci
miento de todas las actuaciones, en aras del principio pro actione.
por lo que resultaba procedente admitir el rec.ursa, sin perjuicio de
lo que resultara de los anteceden\es, teniendo en cuenta además
que las causas de in~dmisión, caso de exist~r, se convie';1en en
causas de desestimación en el momento de dIctar Sentenc18. ~

5. Por providencia de lO de abril de 1985, la Sección acordó
teper por recibidas las actuaciones y ot9rgar un plazo común de
veinte días al recurrente: y al Ministerio Fiscal, con vista de las
actuaciones, para que pudiera formular las alegaciones que estima
ran pertinentes.

6. En 26 de abril de 1985 el Ministerio Fiscal formula escrito
de alegaciones por el que interesa la desestimación del recurso. Esta
posición se fundamenta en la existencia de la causa de inadmisión
puesta de manifiesto en la providencia de 31 de noviembre de
1984, según resulta con toda claridad del examen, de las actuacio
nes; en cuanto al fondo del asunto, y para el supuesto de que ola Sala
decidiera entrar a conocer del mismo, el Ministerio Fiscal se remite
al informe efectuado en el m;urso 846/1984, en el Que los derechos
invOCados y los argumentos hechos valer son-los mismos.

7. En 7 de mayo de 1985 la representación del actor formula
escrito de alegaciones en el que reitera sustancialmente las conteni
das en la demanda., si bien efectúa una serie de consideraciones
sobre la Ley de Peligrosidad Social, en virtud de la cual puede
castigarse una conducta futura, de modo anticipado, 10 cual pugna
con los más elementales ppstulados del derecho- positivo; la
peligrosidad, añade. no radica en el acto, sino en quien lo realiza,
con lo cual se está instaurando legislativamente-la desigualdad ante
la Ley, fomentando la inseguridad jurídica, pues una conducta
objetivamente peligrosa podrá ser ollieto de medida de seguridad si
el Juez considera peligroso a su autor conforme a su subjetiva y
libérrima valoración, mientras por los mismos hechos otro sujeto
llD sufrirá medida alguna.

8. Por resolución de 6 de marzo de 1985, dictada en la pieza
separada de suspensión, la Sala acordó tener por desistido al
recurrente de su petición de suspensión, conforme a lo solicitado
por el mismo en su escrito de 25 de febrero de 1985.

9. Del examen de las actuaciones recibidas resulta de interés
dejar constancia de los siguientes extremos: .

a) El escrito de interposición del recurso de apelación inter
puesto por el solicitante del amparo, mediante escrito de 27 de
febrero de 1984, contra la Sentencia 13/1984 del Juzgado de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma de Mallorca. por
entender que no se ajusta a derecho, se fundamenta en los
siguientes raionamientos:

«Primero.-En -el encabezamiento de la Sentencia se
dice que el expedientado tiene su domicilio en la calle 13,
número 3, lo cual es cierto.

Sin embargo, dentro del primer resultando se dice que
el registro domiciliario se practicó en el número 11 de la
calle 18, Que no es el domicilio· del expedientado, sino el
de su hermano. Pese a que los objetos y sustancias
halladas en dicha vivienda no son per se ineguívoca
mente delatoras de la actividad del apartado 8.° del arto
2 de la Ley, mucho menos tendrán, procesalmente, fuerza
incriminadora contra Juan Ortega Hernández, por, insis
timos, no ser aquel su domicilio.
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Segundo.-Se dice Que fue detenido Juan Ortega Her
nández el12 de mayo de 1983. como presunto traficante,
si bien fue inmediatamente puesto en libertad, tras ser
puesto a presencia judicial, habiéndose acoi"dado el
archivo de la causa en su contra seguida por razón de lo
previsto en el art. 641, 1.~, de la Ley de EnjUiciamiep.to
Criminal. . -

Por otro Iad<>, destacar· que d<>n J<>sé Onep Hemán·
del, también expedientad<> con el núm. 67/1983, fue
absuelto de sus carg<>s, dietand<> ..le Juzgado la Senten·
cia núm. 5/1984, """ la que se le declaró no pelill"'S'" A
destacar que el motivo de incoación de un expediente de
Peligrosidad a tos dos hermanos es exactamente el
mismo, sin embargo es absuelto José y considerado
peligroso Juan, J>W' 1<> que debe residir en el segund<>
atestado la causa por la que se imponen medidas a este,
y creemos que mAs amba ya se ha explicado que el
domicilio de la calle 18, número 11, primero, no es· el- de
Juan y que las sustancias intervenidas (en ínfima canti
dad) no son por sí mismas suficientes para considerar a,
José Ortep: Hernández como autor de la conducta del
apartado 8.°, sino tan 561<> de la del 7° del art. 2 de la!.A:y
reguladora de esta Jurisdicción. .

Tercero.-Así. en conclusión. 'Juan Ortega Hernández
ha visto cómo la jurisdicción ordinaria, la que sí tiene un
matiz represivo o. retributivo al imponer penas, le
absuelve, mientras que la Jurisdicción Especial Rehabili·
tadora y. Reinsertora le impone unas medidas de seguri
dad que en definitiva se cJ.1mplen como auténticas pen~
sin las garantías procesales más rigurosas que prevé la
jurisdicción ordinaria en favor de los que a ella se ven
sometidos:». .

b) - En el acto de la vista del recurso de apelación se refleja la
Ínten'ención de la parte apelante. en el sentido de que pidió la
revocación de la Sentencia. ... .

10. Por providencia de_ 15 de enero de 1986 se señaló para
deliberación y votación el dia 22 del mismo mes y año.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La primera cuestión que debemos examinar en el presente
recurso es la de determinar si existe o no la causa de inadmi
sión -q8e en la actual fase procesal sería de desestimación del
recurso- consistente en ser la demanda defectuosa por no cumplir

. el requisito de haberse invocado en~ el proceso los derechos
fun~amentales que se estima.n vulnerados -tan pronto como. una
vez conocida la violación, hubiera lugar para ello [arts. 50.I.b). en
conexión con el 44.l.c) de la Ley Orgánica del Tnbunal Constitu
cional, LOTc]:

a) En relación con el cumplimiento del mencionado requisito,
el Tribunal Constitucional ha declarado que esta exigencia legal
tiene por objeto permitir que 10$ órganos Jurisdiccionales puedan
examinar y, en su caso, corresir la lesión del derecho fundamental.
pues aunque es un principio de derecho el cristalizado en la
máxima jura novit roria, lo es también que el titular del derecho
debe facilitar su protección. Sin emba.r:lo, el hecho de que el arto
44.1.c) hable de una invocación formal del derecho no se desprende
que para entender cumplido el requisito legal haya de Uenarse un
determinado formalismo. pues el recurso de amparo no puede estar
rodeado de más exigencias formales que aquéllas que requiera su
recto funcionamiento y. como ha dicho este Tribun~, el precepto
mencionado ha de interpretarse· con criterio finalista, de manera
que no debe'1ratarse de la invocación numérica de un artículo del
texto fundamental, sino del derecho cuya violación se pretende
cometida (Sentencia 47/1982, de 12 de julio, «Boletín Oficial del
Estado>' de 4 de agosto, F. J. 1).

b) En la misma línea de razonamiento, como ha señalado el
Auto 146/1983, de 13 de abril, J. C. T. Y., páginas. 865 y siguientes,
F. J. l, el Tribunal, entendiendo que los derecho"S fundamentales
constituyen la esencia misma del régimen constitucional y que, en
consecuencia, no cabe someter su .protección en via de amparo. a

Pleno. ConRicto positivo de _competencía número
670/1984. Sentencia número 11/1986, de28 de enero.
~" . . .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por -don
Manuel García-Pelayo y Alonso. Presidente;· don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre. SeKura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio1..10rente. doña Gloria Begué
Cantón, don Luis. Diez-Picaza, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,

formaÍismos desprovistos de si~ificado material, ha rechazado ..
toda ímerpretación literal.o exceSivamente rigurosa del requisito en
cuestiólt; mas tal rechazo del entendimiento puramente formalista
.n<> ha llegado, ni pOOía llegar,. a un vaciamienll> absoluto del
contenido de un precepto de su propia Ley Orgánica, a la Que. de
acuerdo con la Constitución, se halla sometido y que responde a la
natu",leza subsidiaria del recurso de amparo, 9ue se desprende'
claramente del arto 53.2 de la Constitución. Por ello. en dIversas

.declaraciones cual las contenidas en las. Sentencias de 26 de enerq
de 1981 y 30 de marzo del mism<>, ha ido concretando qu~ si bien
la invocación f<>rmal exigida J>W' el arto 41.1.c) de la LuTe n<>
requiere la mención del artículo concreto de la Constitución en que
se proclama el derecho. ni siquiera la de su nomen iuris, si ha de
ofrecer base suficiente para que, en la vía judiciat, pueda entrarse
a CQnocer de las concretas vulneraciones aduCidas, lo que requiere.
al menos, una delimitación del contenido del derecho que se dice
violado.

c) La aplicación de la doctrina anterior al cas<l planteado
conduce a la desestimacf6n del recurs(>. Pues, en efecto,ní del
escrito de interposición del recurso de apelación contra la Sentencia
del Juzgado de Peligrosidad y RehabilItación Social de Palma de
MaUorca de 14 de febrem de '1984, ni del acta del juicio oral
(antecedente 9) puede deduCirse que se efectuara, álmenos. una
delimitaci6n del contenido de los derechos fundamentales que se
a1e¡¡an com<> vulnerad<>s, de f<>rma tal que la Sala Especial de
Pebllmsidad y Rehabilitaci6n Social de la _Audiencia Nacional
hubiera podido entenderlos invocados, con un criterio amplio, a los
efect.os de haber considerado las pretendidas violaciones.

En'estas condiciones no puede entenderse cUI'!1plido el ~uisito
de la previa invocación. lo que da lugar a la desestimación del
recurso, por concurrir la causa de inadmisión -Que en esta fase
procesal es de desestimación- consistente en ser la demanda
defectuosa por' no cumplir el requisito· de habers,e, invocado el
derecbo fundamental vulnerado tan pronto como, una vez cono
cida la violación, hubiere lugar para eU<> [arl. 50. Lb), en conexión
cop el 44.l.c) de la LOTc]. De n<> Uegarse a ..ta conclusión, 'se
desnaturalizaría "el carácter subsidiario del recurso de amparo para
convertirlo en una primera instancia, sin que el principio pro
actione pueda llegar a tal extremo que suponga una lDobservancia
por el Tribunal de su propia Ley Orgánica.

2. Sin perjuicio de lo anterio'r, y a mayor abundamiento, debe
señalarse que en la demanda se efectúa alguna al~ción que no
afecta propiamente a la Sentencia, sino a su ejecucion, como es la
relativa a que la medida de internamiento en un centro de trabajo
se lleva a cabo en la provincia de aaleares mediante el ingreso en
prisión del expedientado. "

En relación con este punto. debe señalarse que si la ejecución de
la Sentencia no se llevara a cabo de acuerdo con sus pronuncia
mientos, el actor siempre podría acudir en amparo contra los actos
de ejecución, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la
LOTC, pu~s el derecho a la tutela judicial efectiva comprende, con
carácter general. el derecho a la ej.ecución de Sentencia. en sus
propios términos, según ha señalado el Tribunal reiteradamente. Y
lo mismo podría decirse si la ejecución supusiera la realización de
trabajos forzados, contra la prohibición expresa del art 25.2 de la
ConstitucióR.. • ~

FA·LLO

. En atención II todo lo expuesto", el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTU·
CION DE LA NACION ESPAÑOLA, .

Ha decidido:

Desestimar 1;'1 recurso de amparo. ,

Publiquese esta Sentencia en ~I «Boldin Oficial del Estado».

Madrid, -24 de enero' de 1986.-Manuel Ga.rcía·Pelay<> y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Morant....Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

don Antonio' Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados, ha pronunciado. ,

EN NOMBRE DEL REY
la" siguiente

SENTENCIA
en el conflicto positivo de competencia, número 670/1984, inter-:
puesto por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno


